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DIRBCCIÚN- A nM IN IST H  ACIÓN í 
Oalle del Carmen, núm. 29 , principal» 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  DB E JE m P B A R B S:  
Ministerio de la Gobernación, planta b^Ja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

RSiníateno de la  Oiierra:
Reates decretos disponiendo pasen á la Sec- 

ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército^ los Generales de brigada 
D. Emilio Mola y  López y  D, José Gómez 
Arce,— Página 56í.

Otro nombrando General de la segunda Bri- • 
gada de la undécima División al General 
de brigada D, Casto Campos Guereta.— 
Página 561,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y 
M ilitar Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada D, Andrés Alcañiz 
Arias,— Página 561,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Artillería D. José 
Francés y  Eoselló,—Páginas 561 y  562,

M lfiisterlo de
Real decreto aprobando el proyecto de en

sanche de la ciudad de Ftienferrabia (Gui
púzcoa)^ en la zona llamada Puntal de

PA RTE OFICIAL

m a n  m  coisejo se n i m s

i» Mo el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  BS. AA, RR, el P ríncipe de A sturias é 
in fan tes coBtinúan sin novedad en iu  
to p o rta n te  salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta 
m ili».

ra iS T E ü O  m  L i ÍIÜEIBI

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por el Ge

neral de brigada D. Emilio Mola y López, 
fundado en que por el mal estado de su 
salud no se halla en condiciones de ser
vir en activo,

V e n g o  en disponer que pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército,

España^ presentado por el Ayuntamiento 
de dicha ciudad y suscrito por el Arqui
tecto D. José Angel Fernández Gasadevan- 
te,—Páginas 562 y 563,

Presidencia del Consejo de Minísíras:
Real orden disponiendo se excluyan de la 

relación de productos ó artículos que el 
Estado puede adquirir de la concurrencia 
extranjera para  sus distintos serviciosj 
los artículos que se mencionan,—Página  
563.

fv1inl8ieno de Hacienda;
Reales órdenes prohibiendo la exportadcn  

de Icts alubiasf carnes frescas, lentejas y 
carbón vegetal, y díspomendo que dichos 
ariiculos se sigan admitiendo con fran
quicia de derechos de imporlación.-—-Pá
gina 563.

Otra prohibiendo la exportación de los rolli
zos de madera de todas clases cuyo d iá 
metro exceda de 25 centímetros.— Página 
563.

ÚQ l a  Ocliernacióm
Real orden disponiendo se convoque á con

curso para  proveer todas las Inspecciones

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
tgl Ministro la

Agustín

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. José Gómez Arce cese en el 
mando de la segunda Brigada de la undé
cima División y pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejér
cito, por hallarse comprendido en el ar
tículo 4.° de la Ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á nuevo de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la  Guerra,

Agustín '

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de la undécima División 
al General de brigada D. Casto Campos 
Guereta.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de 1̂  Guérra,

igustín Loqge. •

de aguas minerales que quedarom̂  ̂ vamru* 
tes en el conc\irso celebrado el día 22 de 
Marzo del año próximo pasado,—Pági» 
ñas 563 y 564,

Admliifsiraoldii Central:
F o m e n t o .— Dirección General de Agri

cultura, Minas y Montes.—Resolviendo 
el expediente instruido para la adquisi
ción por la Junta Central de Colonización 
y Repoblación interior de un tren de des
fonde de terrenos y otro para perforación 
de pozos artesianos.—Página 564,

A n e x o  I .'-— B o l s a . — O b s e r v a t o k i o  G en -  
THAL M e t e o r o l ó g io o .— O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s . —  A d m ín í s t r a c ió n  P r o v i n 
c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la Compañía de 
los Ferrocarriles de Mallorca, Sociedad 
Eléctrica de Santa Per esa. Banco de Prés- 
damos y Descuentos, Compañía La Pape
lera Española y Sociedad de Cementos y  
C arder as de Valhondo,—SANTORAL.—E S 
PECTÁCULOS. ,

A n e x o  2.®— E d io t o s ,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Andrés Alcañiz 
Arias, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 13 de Octubre de 1915, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO,
31 Ministro de la Guerra, 

igüStííl Lu(jU0.

En consideración á ios servicios y cir
cunstancias del Coronel de Artillería, nú
mero 1 de la escala de su clase, D. José 
Francés y Reselló, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 10 de Julio de 1909, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D, José
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Gí'>mez Arce, la cual corresponde á la de
signada con el número 12 en el turno es
tablecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á nuevo de Marzo de 
m il novecientos dieciséis,

ALFONkSO.
fil Ministro de la Guerra,

Agiistía Luqu0.
Servicios d.el Coronel de Ariilleria  

B. José Francés y RossUó,
Nació el día 22 de Mayo de 1855, y co

menzó á servir el 23 de Septiembre de 
1872 como alumno de la x\cademia de 
Artillería, concediéndosele en Mayo de 
1873, á solicitud propia, la separación de 
dicho Centro do enseñanza, en el que 
vohdó á ingrogar en Octubre siguiente, 
alcanzando reglamentariamente en Junio 
de 1874 el empleo de Alférez alumno.

Por haber terminado con aprovecha
miento sus estudios fue promovido á Te
niente de Artillería en Mayo de 1875, 
siendo destinado al tercer Regimiento á 
pie.

Operó desde 1.̂  de Junio contra las 
facciones carlistas, formando parte del 
Ejército del Norte; asistió el 25 de Octu
bre á la toma de Villarreai de Alava; en 
los prim eros días de Noviembre, á las 
operaciones sobre Peñ acerrada y toma 
del castillo de San León; en Enero de 1876 
al paso de la línea do Arlabán, y el 13 de 
Febrero á la acción de Elgueta.

Por sus servicios do campaña hasta el 
2 de Marzo se lo concedió el grado de Ca- 
pitán.

En Enero de 1878 se dispuso pasara á 
la situación de supernum erario por ha
ber sido nombrado Profesor del Colegio 
Militar Politécnico de G uatem ala, del 
cual pasó á ser Director en Marzo de 
1880.

Como recompensa por sus trabajos en 
el expresado Colegio se le otorgó en Ju 
nio de este último año el grado de Co
mandante,

En Agosto de 1882 volvió á sor desti
nado al tercer Regimiento á pie, de don
de pasó al quinto Kegimienío con motivo 
de su ascenso á Capitán en Abril de 1883, 
siendo trasladado en Octubre á continuar 
sus servicios en la Dirección General de 
Artillería.

Desde Enero de 1884 á Octubre de 1887 
formó parte do la Junta especial del 
Cuerpo.

Desempeñó el cargo de Secretario de la 
Comisión nombrada para la redacción de 
los reglamentos de las piezas de plaza, 
costa y sitio.

Quedó después en situación de super
num erario, y marchó á la República del 
Salvador encargado de la dirección de la 
Escuela Politécnica, mereciendo pláce
mes del Inspector general de Artillería, á 
su regreso á España, por las pruebas do 
estimación á que so hizo acreedor por su 
conducta en dicho país.

En Junio de 1892, le fué concedida la 
vuelta al servicio activo, y en Agosto si
guiente se le colocó, en coinisión, en el 
Museo de Artillería.

Por sus trabajos con motivo do la ins
talación de la Exposición Hispano Ame
ricana, se le Concedió la cruz blanca de 
prim era clase del Mérito Militar.

Quedó en situación de excedente en 
Junio de 1893, destinándoselo en Octubre 
al Ministerio de la Guerra,

Fué significado al Ministerio de Esta
do para la cruz de Isabel la Católica, 
como recompensa á los servicios que 
prestó formando parte de la Delegación 
de dicho Ministerio de la Guerra en la 
Exposición Híspano Americana.

A su ascenso á Comandante, por anti
güedad, en Septiembre de 1895, obtuvo 
colocación en la Fábrica do Trubiaj y en 
Octubre pasó á servir al 12 Rogimlonto 
montado.

En Marzo de 1896, fué destinado al 
Ejército de Cuba.

A su llegada á dicha isla quedó desti
nado en la Maestranza de Artillería, y en 
Octubre se le nojrj.bró• .Ayudante do cam
po del Capitán geooral y General on Jefe 
D. Valeriano Weyler, con el que salió de 
opeiaciones por la provincia de P inar 
del Río el 9 de Noviembre, líaliándose en 
la acción de lomas del Rubí, ol día 10, 
p>or la que fué recompensado con la cruz 
roja de segunda ciase del Mérito Militar, 
pensionada.

Asistió á ios reconocimientos que se 
efectuaron por dicha provincia hasta ol 3 
de Eneró de 1897, y desempeñó las fun
ciones de Comandante do A rtillería de 
las fuerzas que operaron á las inm edia
tas órdenes <lel Capitán general.

Desde el 19 del citado Enero hasta el *23 
de Febrero siguiente emx^rendió de n iie-. 
vo operaciones de campana, asistiendo á 
todas las efectuadas en las provincias do 
la Habana, Matanzas y Santa Clara, y 
ejerciendo iguales funciones de C om an
dante de Artillería de las tropas afectas 
al Cuartel geooraL 

Por Real orden de 16 de Marzo so le 
concedió la cruz blanca do segunda clase 
del Mérito Militar, pensionada, por un 
X^royecto de mortero de 24 cm. Be., de 
que es autor, y i:>or otra Real orden de 30 
del mismo mos se le rocompeiisó con una 
nueva cruz de segunda clase del Mérito 
Militar, blanca, por sus acertados traba
jos en el artillado de la plaza de la H a
bana.

Desempeñó después una comisión del 
servicio en la Península.

Por sus méritos y servicios de campa
ña en la isla de Cuba desde ol 10 de No
viembre de 1896 hasta el 26 de Octubre 
de 1897, le fué otorgada la cruz do segun
da clase de María Cristina,

Cesó on Noviembre on el cargo de Ayu
dante de Campo del Teniente general 
I). Valeriano Weyier, y causó alta en la 
Plana Mayor de la Comandancia general 
de Artillería, regresando con licencia á 
la Península, y siendo baja por enfermo 
en ol distrito de Cuba on Abril de 1898.

Permaneció en situación de reemplazo, 
y una vez restablecido se dispuso fuera 
nuevamente alta en el distrito de Cuba, 
disposición que quedó sin efecto, x>or me
dida general, en Agosto, y fué destinado 
al prim er Depósito de reserva de Arti
llería.

Desde Noviembre de 1898 hasta Marzo 
de 1901, estuvo sirviendo como Profesor 
en la Academia de su Arma.

Füé luego nombrado Ayudante do 
campo del Ministro de la Guerra, Tenien
te general D. Valeriano W eyier, siguien
do á su inmediación como Ayudante de 
órdenes al cesar el citado General en ol 
mencionado cargo, en Diciembre do 1903.

Promovido reglamentariamente ai em
pleo de Teniente coronel en Abril de 1903, 
continuó en su anterior destino hasta J u 
lio, que quedó on situación do exco- 
dvCnte.

Volvió en Septiembre siguiente á ser
vir á las órdenes de dicho Genera], ol 
cual ejerció el cargo de Ministro do la : 
Guerra de Junio a Diciembre de 1905.

En esta última fecha so le destino al 
Taller de precisión y Laboratorio do A r
tillería como Jefe del Detall, habiendo 
estado encargado intorincmente durante 
algún tiempo do la dirección del expre
sado Establecimiento,

Por siis servicios en el Profesorado é 
jnd iistrlas le fué otorgada la cruz blanca 
do segunda clase dol Mérito Militar.

A su ascenso á Goronel, por antigüe
dad, en Agosto de 1909, se le confirió el 
mraido dei 5.̂ ’ Regimiento Montado, y en 
Noviembre fué nombrado Director del 
Taller do precisión, Laboratorio y Gen- - 
tro eleetrotécnico do Artillería.

Desempeñó, además de este cometido^ 
el de Vocal de la Junta  facultativa del 
iirm a.

En Febrero de 1911, pasó á m andar el 
2.  ̂Regimiento Montado.

Formó, además, parte como Vocal do 
la Jun ta  creada para estudiar y i}ropo- 
iier las niodiífcaciones más convenientes 
en los Reglamentos de recompensas m i
litares en x>az y en guerra, y por ol celo 
y actividad que demostró le fueron dadas 
las gracias de Real orden..

Ejerció asimismo el cargo de Vocal en 
la Junta  do iniinicíonamiento y m aterial 
de transportes de las fuerzas en c^iin- 
paña.

Gomo recompensa por los servicios 
que prestó, princix^almente con ocasión 
de la preparación y ejecución de las ma^u 
chas realizadas con su RegjnxÍ!9ñto dip 
rante el mes de Octubre, se le concedió 
la cruz de tercera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Desde Noviembre de 1911 desempeña 
el cargo de Ayudante de órdenes de B. M. 
el Roy.

En el año 1912 representó á S. M, el Rey 
durante las fiestas celebradas en Sofía 
(Bulgaria) con motivo de la declaración 
de la mayor edad del Príncipe heredero 
del Trono de dicha Nación, habiendo 
sido agraciado con tal motivo con el 
nombramiento de Gran Oficial de la Or« 
den Real de San Alejandro, de la misma,

Giienta cuarenta y tres años y cinco 
meses de efectivos servicios, y so halla 
en x^osesión de las condecoraciones si
guientes:

Dos cruces blancas de prim era clase 
del Mérito MUiíar.

Tres cruces de segunda clase de la m is
ma Orden y distintivo, una de ellas pen
sionada.

Gruz ro ja de segunda clase do la pro
pia Orden, pensionada.

Gruz de María Gristina, de segunda 
clase.

Gruz de Isabel la Gatólica.
Gruz y iliaca de Sanllerm enegildo,
Gruz de la Orden francesa de la E stre

lla Negra, de Bonim.
Gomendador de la Legión de Honor, do 

Francia.
Gran Oficial de la Orden Real de San 

Alejandro, de Bulgaria.
Medallas de Alfonso XII, de Alfon

so X ííí, do la Regencia, de la campaña 
de Guba y conmemorativas del prim er 
centenario de los Sitios de Zaragoza,

l l i m E I O B E  FOlEiTO

BHAIí DEOBETO
A ]>ropuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en ax^robar el proyecto de en« 

sanclie de la ciudad de Fuenterrabía 
(Guipúzcoa) en la zona llam ada «Puntal 
de España^), presentado por el Ayimta- 
inionto de dicha ciudad y suscrito por el 
/.rquiteoto D. José A.ngel EMrnández Ca- 
sadevarde, con sujeción á las siguientes 
prescripciones:

1.̂  La anchura de 15 metros asignad^
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al paseo que bordea el ensanche se redu
cirá á 12 metros en lá parto Sur.

2.^ La totalidad del ensanclie se divi
dirá en tres zonas parciales, cuyos lim i
tes se defínen en la siguiente forma: 

a) La comprendida entre la calle Z, 
el dique do ribera Norte, calle I, plaza E, 
calle G, y el paramento exterior de las 
murallas que corren por las j)artes Este 
y Norte de la ciudad.

hj La que se íibarca entre la calle G, 
plaza El, calle I, dique de ribera Norte, 
calió Iv, plaza Elíptica, calle J, dique de 
ribera Sur, muelle y embarcadero actual 
y Ion muros ele cerramiento del Casino.

Todo el resto del ensancho situado 
dcBde lo. callo K, plaza EUptica y calle J, 
•hacia ei Eíste.

3N Eli Ayuntamionto podrá contratar 
empréstitos con destino á la urbaniza- 

. rJón del ensanche sobre la base de los in
gresos aspedñcados en los artículos 3.  ̂
y 4.'̂  do la ley general de Emsanche do 
22 de Diciembre de 1876, én previsión de 
que tal recurso haya do ser puesto en 
práctica durante ios prim eros años en 
que sean ejecutadas las obras.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
Ipil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El MirUstro ña Fo.mettto,

b m  SaíYíEor.

PEESIDESCU ML CMSEJO M ilMSTROS

BEAL OBDEN ’
Excmo. Sr.: La Comisión protectora de 

la Producción nacional, en 10 de los co
nsientes, informa esta Presidencia lo
siguiente?

<(E,xcmo. Sr.: Vistas las liistancias de 
las Sociedades Máquinas de escribir Ibe
ria, de Barcelona, y Forrer y Toledo, de 
Valen cí a, ambas productoras de m áqui
nas de escribir, y las de las razones so
ciales Talleres Weil y Edmundo y José 
Metsger, de Barcelona, productoras de 
esterilizadores de leche, hornos para la 
desinfección por el formol, barrenderas, 
estufas ó cámaras de desinfección, carros 
para basura, carros de riego, instalacio
nes mecánicas de Mataderos, lavaderos 
mecánicos de ropa, pulverizadores, ca
rros de letrina, calderas para alquitranar 
calles, potabilizadores de agua y estufas 
para laboratorios quíniicos y bacterioló
gicos, en súplica de que se excluyan to
cios estos artículos de la vigente relación 
de productos ó artículos que el Estado 
puedo adquirix* do la concurrencia ex
tranjera para sus distintos servicios: 

Considerando que aparece probada la 
existencia de xn'oducción nacional de to
dos los mencionados artículos, esta Co
misión, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.  ̂ de la ley de 14 de Fe
brero de 1907, que autoriza al Gobierno 
á elim inar de la relación, en cualquier 
fiempo, los artículos que la Industria es

pañola produzca en condiciones acepta
bles, y encontrando que las exclusiones 
solicitadas se ajustan á las condiciones 
que para concederlas establece el m en
cionado xxrecepto, tiene el honor da pro
poner á Y. E. se sirva dictar Real orden 
]3or la que se acuerde las repetidas ex
clusiones de la relación vigente.»

Y de conformidad con el x^reinserto 
informe S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

Do Real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos ooiisigufentos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Febrero de 1916.

CONDE DE ROMANONES. 
Señor Ministro de ...
Señor Presidente de la Comisión protec

tora de i a Producción Nacional.

i l I I S T l R I O l  M iElKBA

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha dis- 

X)uesto:
1.® Que se prohíba la exportación de 

alubias.
2.  ̂ Que se siga admitiendo dicho ar

tículo con franquicia de derechos de im 
portación; y

3.  ̂ Que lo anteriorm ente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 1916,

YILLANTTEYA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto:

1.® Que se prohiba la exportación de 
carnes frescas.

2.  ̂ Que se siga admitiendo dicho ar
tículo con franquicia de derechos de im 
portación' y

3.  ̂ Que lo anteriorm ente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la . G a c e t a  d e  M a d r i d .

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 1916.

yiLLANUEYA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto:

1.° Que se prohiba la expoliación de 
lentejas.

2.° Que se siga admitiendo dicho ar
tículo con franquicia do derechos de im 
portación; y

8,® Que lo anteriorménte dispuesto se

aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Do Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 1916.

VILLANUEYA. 
Señor Director general de Adúanas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto:

1.*̂  Que se prohiba la exportación de 
carbón vegetal, .

2T Que se siga admitiendo dicho p.r- 
tículo con franquicia de derechos de im 
portación; y 

3T Que lo anterlormonte dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publfcacióri de esta Real orden 
ea la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1916,

YILLANÜEVA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto:

IT Que so prohiba la exportación de 
los rollizos de madera de todas clases 
cuyo diámetro exceda de 25 centíme
tros; y

2.  ̂ Que lo anterlormonte dispuesto so 
aplique desde ei día siguiento inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden io digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 1916.

VILLANUEYA» 
Señor Director general de Aduanas.

MÍMSTEEI0 m  LA fiOBEMACIéM

REAL ORDEN
limo. Sr.: £n cumplimiento de las dis

posiciones do los artículos 169 y 172 de la 
Instrucción general de Sanidad vigente y 
la Real orden de 29 de Marzo de 1904, han 
de xiroveerse por concurso especial entre 
lok Médicos Directores en propiedad de 
baños y aguas minero'medicinales, los 
cargos de Inspectores de aguas, cujms 
atribuciones ñja el artículo 170 de la p re
citada Instrucción.

Deben, pues, cubrirse las vacantes de 
dichos cargos por medio de concurso, y 
á este efecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido» 
disponer:

1.̂  Que se convoque el concursa que 
preceptúa el artículo 172 de la Instruc
ción general de Sanidad vigente, para 
proveer por él todas las Inspecciones do 
aguas minerales que quedaron vacantes



m á

en el concurso celebrado el día 22 de 
Marzo del año último.

2.  ̂ Que este concurso tenga lugar el 
día 20 del actual, inm ediatam ente des
pués que se concluya el convocado por 
orden de 17 de Febrero último, á los efec 
tos del artículo 29 del Reglamento de 
Baños.

3.® Que en este concurso especial pue
dan tom ar parte los individuos del ac
tual Cuerpo de Médicos Directores de ba
ños y aguas minero-medicinales y ios 
que pertenecieron al mismo hasta su ju 
bilación, siempre que éstos acrediten su 
aptitud física para ejercer el cargo de 
Inspector, tomando parte en el concurso 
con arreglo al número que tenían en el 
escalafón al ser jubilados, teniendo siem
pre en cuenta la Real orden de 4 de Fe
brero de 1909.

4.^ Que la preferencia entre los con
cursantes para la adjudicación del cargo 
de Inspector y la elección de zona se de
term ine rigurosam ente por su antigüe
dad en el escalafón respecto á las prom o
ciones, y dentro de cada promoción, por 
los méritos y premios á que se refieren 
los artículos 52 y 54 del Reglamento de 
baños.

5.^ Que la justificación de las circuns
tancias de preferencia dentro de cada 
prom oción será documental, y se presen
tará , por los que hayan de invocarla, en 
las oficinas de esa Inspección de Sanidad 
in terio r hasta el día 15 del actual, para 
que pueda ser comprobada y apreciada 
como corresponda. Los Jubilados que ha
yan de tom ar parte en el concurso debe
rán  acreditar previamente su aptitud fí
sica para el cargo por medio de una cer- 
ilñcación autorizada por dos Módicos y 
ai Iiispecíor municipal, y en defecto do 
éste por el Subdelegado de Medicina del 
distrito  donde habiten, presentando el 
expresado documento en el lugar y plazo 
SJado en el párrafo anterior y para los 
efectos que en el mismo se consignan. El 
Inspector general de Sanidad interior 
decidirá, sin ulterior recurso, con la com
probación que estime necesaria, acerca 
de la ap titud  física del jubilado para el 
ejercicio del cargo de Inspector.

Levantada la  oportuna acta del 
eOBCurso, que firm arán el Inspector ge
neral como Presidente, el Jefe del Nego
ciado de Aguas minerales como Secreta
rio, y los que en el acto hayan tomado 
parte, y aprobado que sea el concurso, se 
otorgarán de Real orden los nombra- 
mientos correspondientes, de los que esa 
Inspección general dará traslado á los 
Gobernadores de las provincias á que 
pertenezcan los Establecimientos com
prendidos en la zona respectiva, á fin de 
que se publiquen en los Boletines Oficiales 
para  conocimiento de los propietarios de 
aquéllos.

Los Inspectores d e  aguas minerales 
que se nombren y no tomen posesión 
dentro de los plazos establecidos áeso
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efecto para los funcionarios públicos en 
general, serán declarados cesantes.

7.  ̂ Las Direcciones balnearias que re
sulten vacantes por la incompatibilidad 
entre los cargos de Médico Director é Ins
pector, se proveerán en interinidad has
ta el próximo concurso, como determina 
el Reglamento de baños y la Real orden 
de 25 de Febrero último.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 1916.

ALBA.
Señor Inspector general de Sanidad in 

terior.

A D liiiS rc S S T E iL

S\ 1̂MISTERI0  DE FOMENTO

de Agricultura, MiiiaíS y Memtes.
MEJORAS AGRARIAS

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la 
Jun ta  protectora de la Producción nacio
nal el expediente instruido para la ad
quisición por esa Junta, sin las formali
dades de subasta, un tren de desfonde de 
terrenos y otro para peidoración de pozos 
artesianos, dicha Junta, con fecha 10 de 
Febrero último ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En el expediente sobre 
adquisición, mediante concurso público, 
de un tren de desfonde y otro para per
foración de pozos artesianos, por la Ju n 
ta Cí n tral de Colonización y Repoblación 
interior:

Vista la reclamación de la Sociedad 
española contra el ganado híbrido, basa
da en el supuesto incumplimiento de las 
disposiciones protectoras de la produc
ción nacional, esta Comisión perm anen
te, en sesión de esta fecha, acordó infor
m ar á V. E. como sigue:

Lá Jun ta  de Colonización acordó ad
quirir, mediante concurso público, un 
tren de desfonde y otro para perforación 
dé pozos artesianos con destino á ios 
trabajos que dicíia Junta  realice.

Recabada del Consejo de Ministros la ' 
autorización necesaria para dicha adqui
sición, so publicaron las bases dei con
curso con las condiciones técnico-legales 
redactadas al efecto.
' Extinguido el plazo señalado, y con los 

requisitos legales consiguientes, se exa
minaron las proposiciones presentadas, 
que fueron: tres para el tren de dosfpnde 
y dos para el de perforación; desechadas 
estas últimas, según informe técnico, y 
estudiadas las prim eras por una Jun ta  
nombrada al efecto, fué aceptada la sus
crita por D. Ricardo Goizueta.

Contra esta adquisición protesta la So
ciedad española contra el ganado híbri
do, en instancia razonada, en la que pide 
al señor Presidente del Consejo haga 
cumplir lo que dispone la Ley de 14 de 
Febrero da 1907, pues según manifiesta 
en el citado docuniento, se ha faltado á 
ella en este concurso por haberse adm iti
do proposiciones de material extranjero 
sin estar comprendido este caso en n in
guna de las cuatro excepciones del a r
tículo 1.®, por no estar el m aterial iuctuí- 
do en'la relación de productos exceptua
dos, vigente en el año 1.915, por haber de
jado de cumplirse los 5.®, 7,̂  ̂y 12 del fie^

glamento para la ejecución de la mfisma 
y Real orden de 28 de Mayo de 1905, que 
dispone se haga constar en todos los ca
sos que se convoca ó contrata con suje
ción á la  mencionada Ley; y después do 
algunas consideraciones expone sus pre- 

I tensiones en las tres conclusiones con 
que term ina sus instancias.

Después de examinados todos los do
cumentos que integran el adjunto expe
diente, se deduce ha habido deficiencias 
en el curso del mismo, puesto que si bien 
en la décima de las condiciones del plie
go se dice que la adjudicación se hará 
con arreglo á esa y á todas las disposi
ciones legales de carácter general dicta
das ó que en lo sucesivo se dicten, en la 
Real orden anunciando el concurso no 
se marca taxativa y expontáneamente que 
el concurso se anuncia y llevará á efecto 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley de 
14 de Febrero de 1907.

Las tres proposiciones presentadas al 
concurso ofrecían m aterial de proceden
cia extranjera, y siendo una de ellas el 
Sindicato Nacional de M aquinaria Agrí
cola, parece suponer, dado su título, y ser 
casi el único fabricante que construye 
pequeños trenes de desfonde, de malaca
te y otras máquinas empleadas en traba
jos agrícolas, que al hacerlo así era debi
do á no haber producción española de la 
macjuinaria que se trataba de adquirir, 
razón que sin duda debió teneyse en cuen
ta al adm itir dichas proposiciones, cre
yendo ó considerando el caso com pren
dido en la excepción cuarta de la Ley, 
criterio robustecido por la falta de pro
posiciones nacionales, y aunque poste
riorm ente se ha hecho más firme por no 
haberse presentado ninguna reclamación 
por Casas constructoras nacionales des
pués de adjudicada la adquisición á una 
proposición de material extranjero, no se 
ajusta á lo dispuesto en la Ley.

Se ha faltado al artíoiiio 7.  ̂ del Regla
mento, pues lio se ha remitido á la P re
sidencia del Consejo copia, del contrato ó 
pliego de condiciones, como en este ar
tículo se disponOc

Por todas estas razones, sin duda, el 
Negociado dei Ministerio de Fomento en
cargado de resolver este asunto ha creí
do necesario saber el parecer de esta Co
misión antes de aprobar la adjudicación 
que la Jun ta  técnica encargada del estu
dio de las proposiciones presentadas pro
pone.

 ̂ Y fundada en las mismas razones, en
tiende que el incumplimiento de la ley 
en este asunto es indudable, y, por con
siguiente, cree la Comisión perm anente 
que no puede dar informe favorable á la 
adjudicación que se propone, puesto que 
el concurso celebrado no se ha ajustado 
á la legislación vigente, y sí manifestar 
procede la anulación de dicho concurso 
y anunciar otro, que siendo ya el segun
do podrán presentarse á él proposiciones 
de m aterial extranjero, en virtud de la 
autorización que marca el artículo 13 del 
Reglamento para la ejecución do la cita’* 
da ley.»

y  conformándose S. M. él Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se p ro 
pone.

De orden del señor Ministro lo digo 
áV . E. para su conocimiento y efectos, 
devolviéndole al propio tiempo todos los 
antecedentes de referencia. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1916.=E1 Director general, Estanislao 
D’Angelo.
Señor Presidente de la Jun ta  Central d e ,

Colonización y Repoblación interior, ^


